
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Giovanny López Giraldo 

Demandado María Alejandra Maldonado Montoya 

Radicación 05001 31 03 008 2017-00615-00 

Interlocutorio 836 

Tema Traslado Excepciones de Merito 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., de las excepciones 

formuladas por la parte demandada, se corre traslado por el término de diez (10) 

días a la parte ejecutante para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Es de anotar, que conjuntamente con la notificación del presente auto, se adjuntará 

el escrito contentivo de la excepción (pdf 04). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 
YM 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Correo de este Despacho: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co. Link del micrositio del Juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47. Teléfono: 2622625 
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RV: Rdo. 2017-00615-00 / Contestaciòn por parte del Curador Ad-litem. 

 

Juzgado 08 Civil Circuito - Antioquia - Medellin 

<ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Vie 27/08/2021 15:24 

Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
1 archivos adjuntos (1 MB) 

RAD. 2017-00615 CONTESTACION DEMANDA..pdf; 

 

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio 

José Félix de 

Restrepo 

Teléfono: 262 26 25 

Micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/ 

web/juzgado-008-civil-del- circuito- 

de-medellin/47 
 

 
 

De: TULIO HUMBERTO SAJONA ARRIETA <tsajona@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 27 de agosto de 2021 2:14 p. m. 

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Antioquia - Medellin 

<ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>;hamiltonalejandro@hotmail.com 

<hamiltonalejandro@hotmail.com> 

Cc: creer@une.net.co <creer@une.net.co> 

Asunto: Rdo. 2017-00615-00 / Contestaciòn por parte del Curador Ad-litem. 
 

Señor (a): 

JUEZ 8º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E. S. D. 

==================================================== 

REF : EJECUTIVO SINGULAR. 

DTE : GIOVANNI LÒPEZ GIRALDO C. C. 79.868.873 

DDO : MARIA ALEJANDRA MALDONADO MONTOYA 

C.C. 

43.873.674. 

RDO : 2017-00615-00 

 
ASUNTO: CONTESTACIÒN. 

Buenos días. 
Anexo un archivo que consta de 5 folios, con un tamaño de 1.103 kb, 
contentivode escrito de contestación y anexos. 

https://outlook.office.com/mail/AAMkADcyNWU1YWViLWI1MmUtNGE3OS04ZDVhLTdmMmRlMGY1YTQ0MQAuAAAAAACX4wQHDM9z 
SJPkE… 
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La presente respuesta es enviada simultáneamente al demandante. 

Agradezco informar acuse de recibido. 

Atentamente; 

 

TULIO HUMBERTO SAJONA ARRIETA 
T. P. 172.634 del C. S. J. 

Curador Ad-litem. 

Dirección de notificación electrónica: tsajona@hotmail.com 

Dirección de notificación física: Calle 41 #51-15 Oficina 251, Centro Comercial 

Paseo Bolívar, Medellín (Antioquia). 

Celular: 313.747.79.94. 
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Calle 41 No. 51 – 15, oficina 251, Centro Comercial Paseo Bolívar, Medellín 
(Antioquia) 

Correo electrónico 1: tsajona@hotmail.com 
Correo electrónico 2: creer@une.net.co 

Teléfono: 313-7477994  Whatsapp: 310.459.86.27 
 

Señor: 
JUEZ 8º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E. S. D. 
==================================================== 

 
REF : EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE : GIOVANNI LOPEZ GIRALDO C. C. 79.868.873 

DDO : MARIA ALEJANDRA MALDONADO MONTOYA 

C.C. 43.873.674. 

 

RDO : 2017-00615-00 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA POR PARTE 
  DE CURADOR AD LITEM.  

 
TULIO HUMBERTO SAJONA ARRIETA, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.555.190 y T. 
P. 172.634 del C. S. J., obrando en calidad de CURADOR ADLITEM 
de la parte demandada en el referido proceso, estando dentro del 
término oportuno, me permito dar respuesta al libelodemandatorio 
hecho por el señor GIOVANNI LOPEZ GIRALDO, en los siguientes 
términos: 

 
El suscrito Curador Ad Litem, intento ubicar a la demandada 
buscándola, tal como se evidencia en las consultas anexas, 
siendo infructuosa la búsqueda y por lo tanto no pudiéndole 
informar sobre la existencia del presente proceso. 

 

En los documentos aportados por la demandada no se 
evidencia ningún teléfono o correo electrónico donde 
intentar ubicarla, y por lo tanto procedo a responder la 
demanda así, 

 
 

EN RELACION A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 
AL SEGUNDO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 
AL TERCERO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 
AL CUARTO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 
AL QUINTO: No es exigible la obligación, por cuanto la misma se 
encuentra prescrita. 
AL SEXTO: Esto es un requisito procesal a efectos de acreditar el 
derecho de postulación en cabeza del abogado. 
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Calle 41 No. 51 – 15, oficina 251, Centro Comercial Paseo Bolívar, Medellín 
(Antioquia) 

Correo electrónico 1: tsajona@hotmail.com 
Correo electrónico 2: creer@une.net.co 

Teléfono: 313-7477994  Whatsapp: 310.459.86.27 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, observando 
este CURADOR ADLITEM reparo frente a la prosperidad de las 
pretensiones dado el fenómeno prescriptivo que afecta la obligación. 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

PRESCRIPCIÒN 
 

Lo anterior por cuanto han pasado mas de 3 años desde el 
vencimiento de la obligación el cual ocurrió en fecha 30 de abril de 
2.017, no existiendo suspensión de la prescripción ni renuncia de 
esta. 

 
La presente demanda no interrumpió el termino prescriptivo, por 
cuanto transcurrió mas de un año desde su presentación y la fecha 
de notificación de esta. 

 
 

PRUEBAS 
 

Ténganse y valórense como tal las aportadas por el demandante y 
las allegadas con este escrito. 

 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 

 

DEMANDANTE Y APODERADO: Las que reposan en la demanda 
principal. 

 

El suscrito CURADOR AD LITEM: En Calle 41 No. 51 – 15, oficina 
252 de Medellín. Teléfonos 313.747.79.94. Correo electrónico 
tsajona@hotmail.com. 

 

 

 

TULIO HUMBERTO SAJONA ARRIETA 
T.P. 172.634 C.S.J. 
C.C. 98.555.190 de Envigado. 

mailto:tsajona@hotmail.co
mailto:creer@une.net.co
mailto:tsajona@hotmail.com


39 
 
 
 
 

Consulta de internet, con resultado negativo en el link https://www.paginasamarillas.com.co/directorios/colombia/medellin2020/52/, en fecha 

27/8/2021. 
 

http://www.paginasamarillas.com.co/directorios/colombia/medellin2020/52/


 

 

Consulta de internet, con resultado negativo en el link https://www.paginasamarillas.com.co/directorios/colombia/medellin2020/54/, en fecha 

27/8/2021. 
 

 

https://www.paginasamarillas.com.co/directorios/colombia/medellin2020/54/
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Consulta de internet, con resultado negativo en el link http://www.andi.com.co/Uploads/II%20EDICI%C3%93N%20IMPRESA.pdf, en fecha 27 de 

agosto de 2.021, Directorio de páginas blancas ¡Se le tiene!. 
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